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CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE 
  

LA COMPAÑIA PRODUCTOS ECUATORIANOS " 
  

ECUAMAIZ " C. LTDA. QUE HACEN LOS SO- 
  

CIOS SEÑORES: WILSON OLMEDO ROMERO - 
  

SANCHEZ Y YANKLIN JAVIER HERRERA RO- 
  

MERO. 
  

CUANTIA: INDETERMINADA....+.+.+..... .... 
  

En la Ciudad de Guayaquil, Cabecera del Cantón del mismo nom- 
  

bre, en la Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día 
  

de hoy, Miercoles Veintidos de Mayo. de mil novecientos noven- 
  

ta y uno, ante mí: ABOGADO FRANCISCO CORONEL FLORES, Notario 
  

Vigésimo Noveno del Cantón, comparecen por una parte y por sus 
  

propios derechos los señores: WILSON OLMEDO ROMERO SANCHEZ, - 
  

casado, Ejecutivo, acompañado de su cónyuge la señora IVONNE 
  

BETHSABE ROMERO VELIZ DE ROMERO, dedicada al hogar; y, YANKLIN 
  

JAVIER HERRERA ROMERO, soltero, estudiante; y por otra parte, 
  

la Compañía INMUEBLES Y PREDIOS URBANOS ' IMPREUR " C.A., a 
  

. través de su representante legal señor INGENIERO COMERCIAL - 
    

FRANCISCO HERRERA JURADO, casado, Ejecutivo.- Los comparecien 
  

tes me manifiestan que son de nacionalidad ecuatoriana, con - 
  

domicilio en ésta ciudad, mayores de edad, portadores de sus - 
  

cédulas de Ley, a quienes de conocer doy fé.- Bien instruídos 
  

sobre la naturaleza y resultados de la presente escritura de - 
  

v Cesión de Participaciones Sociales, a la que proceden como que; 
     

a da indicado con amplia:y entera- libertad or sus i de ARSS y con amplia y » POr sus propios 

a
 

  

Ss 

y por los que representa, para su otorgamiento me pre- 
  

    

  
¡la Minuta y demás documentos, cuyo tenor es el siguien- 
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AS EÑOR. NOTARIO:- Sírvase incorporar en el Registro de Es- 
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crituras Públicas a su cargo, una en la cual conste la siguien 
  

te Cesión de Participaciones Sociales de la Compañía PRODUC- a 
  

TOS ECUATORIANOS ' ECUAMAIZ " C. LTDA., la misma que se otor- 
  

ga al tenor de las siguientes claúsulas: PRIMERA: INTERVI-- 
  

NIENTES:- Comparecen a la celebración de la presente escritu- 
  

ra por una parte y en calidad de Cedente el señor WILSON OL 
  

MEDO ROMERO SANCHEZ, acompañado de su cónyuge señora IVONNE - 
  

BETHSABE ROMERO VELIZ DE ROMERO, quién lo hace para dar su ex- 
  

preso consentimiento y autorización a la transferencia de Par» 
  

ticipaciones sociales que hace su cónyuge;. también comparece 
  

como Cedente el. señor . YANKLIN JAVIER HERRERA ROMERO, quién + 
  

comparece por sus propios derechos; y por otra parte y en ca- 
  

lidad de Cesionaria, comparece la Compañía INMUEBLES Y PREDIOS 
  

URBANOS '" IMPREUR " C.A., a través de su Gerente General señor 
  

INGENIERO COMERCIAL FRANCISCO HERRERA JURADO, - SEGUNDA: ANTE 

  

, CEDENTES:- a) Mediante escritura pública otorgada ante el No- 
  

tario Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, Abogado Francisco 
  

Coronel Flores, el siete de Diciembre de mil novecientos ochen 
  

ta y siete, inscrita en el Registro Mercántil, el veintitred 
  

de Diciembre del mismo año, se constituyó la compañía PRODUC, 
  

TOS ECUATORIANOS '" ECUAMAIZ " C, LTDA., con un capital social 
  

de UN MILLON DE SUCRES, dividido en un mil participaciones so, 
  

ciales de un mil sucres cada una.- El socio señor WILSON OL 
  

MEDO ROMERO SANCHEZ, es propietario de Setecientas Noventa y 
  

Nueve Participaciones sociales de un mil sucres cada una, se- 
  

gún consta en la escritura de Cesión de Participaciones Sociay 
  

    les celebrada el veintisiete de Septiembre de mil novecien- 

tos noventa, ante el Abogado Francisco Coronel'Flores, Notarid     
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Vigésimo Noveno de éste Cantón, e inscrita en el Registro Mer- 
  

cantil, el veintinueve de Noviembre de mil novecientos noventa. 
  

b) El socio señor WILSON OLMEDO ROMERO SANCHEZ, solicitó la - 
  

autorización necesaria para poder ceder y transferir Ciento No- 
  

venta y Nueve Participaciones sociales de un mil sucres cada - 
  

una de las Setecientas Noventa y Nueve Participaciones socia 
  

les que posee en la compañía PRODUCTOS ECUATORIANOS ECUAMAIZ 
  

C. LTDA., a favor de la compañía INMUEBLES Y PREDIOS URBANOS - 
  

IMPREUR C.A..- El socio YANKLIN JAVIER HERRERA ROMERO también 
  

solicitó la autorización necesaria para poder ceder y transfe- 
  

rir una participación social que posee en la compañía PRODUCTOS 
  

ECUATORIANOS ECUAMAIZ C. LTDA., a favor de INMUEBLES Y PREDIOS 
  

URBANOS ' IMPREUR " C.A..- c) Los socios de PRODUCTOS ECUATO- 
  

RIANOS ECUAMAIZ C. LTDA., en sesión de Junta General Extraordl- 
  

naria celebrada el veinte de Mayo de mil novecientos noventa 
  

y uno, por unanimidad de votos, resolvió conceder las autoriza» 
  

ciones antes mencionadas, para poder proceder a la cesión de - 
  

Participaciones sociales, de conformidad con la Ley de Compa-- 
  

ñílas.- TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES:- Por los anteceden 
  

tes antes expuestos, el cedente señor WILSON OLMEDO ROMERO SAN 
  

CHEZ, con el expreso consentimiento y autorización de su cónyuy+ 
  

ge la señora IVONNE BETHSABE ROMERO VELIZ DE ROMERO, quién fír+ 
  

ma también ésta escritura, tiene a bien ceder y transferir Cien 
  

to Noventa y Nueve Participaciones sociales de un mil sucres - 
  

       ad ”n 
¿pr YANKLIN JAVIER HERRERA ROMERO, cede y transfiere una Part 
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iyañia INMUEBLES Y PREDIOS URBANOS ' IMPREUR " C.A.. El sey 
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ticipación social de un mil sucres, que posee en el capital de 
  Y 

la compañía PRODUCTOS ECUATORIANOS ECUAMAIZ C. LTDA., a favor 
  

de la Compañía INMUEBLES Y PREDIOS URBANOS ' IMPREUR " C.A. 
  

La Ceslonaría INMUEBLES Y PREDIOS URBANOS” IMPREUR " C.A., a 
  

través de su representante legal señor INGENIERO COMERCIAL - 
  

FRANCISCO HERRERA JURADO, declara que acepta la cesión en los 
  

términos que antecede.- Sírvase usted señor Notario, agregar 
  

las demás claúsulas de estilo para la validez de éste ins 
  

trumento.- (firmado) Ilegible, DOCTOR JORGE FREIRE EGUEZ, 
  

Abogado, Registro número novecientos dos.- Hasta aquí la 
  

Mínuta que los comparecientes la aprueban y Yo el Notario - 
  

la elevo a Escritura Pública para que surta sus efectos - 
  

legales consiguientes.- DOCUMENTO HABILITANTE.  CERTIFICO( 
  

Que la Junta General Extraordinaria de Socios de  PRODUC 
  

TOS ECUATORIANOS "  ECUAMAIZ " C. LTDA., autorizó por - 
  

unanimidad la Cesión de las Participaciones Sociales que - 
  

hacen los Socios señores: WILSON OLMEDO ROMERO SANCHEZ Y 
  

YANKLIN JAVIER HERRERA ROMERO, a favor de la Compañía IN- 
  

MUEBLES Y PREDIOS URBANOS " IMPREUR " CLAr.- Guayaquil, - 
  

Mayo veinte de mil novecientos noventa y uno. (firmado) - 
  

Wilson Romero S.; Secretario de la Junta.- Leída que les 
  

fue a los comparecientes esta escritura Íntegramente - 
  

por mí el Notario, dichos otorgantes se afirman, se ra- 
  

tifican y firman conmigo en unidad de “'ácto, de todo lo 
  

cual doy - £é.- 
  

    pos JO ] 
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SR.: WILSON OLMEDO ROMERO SANCHEZ . IVONNE ROMERO DE ROMERO   
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- Se temó neta de la cesión de participacio 

nes que contiene esta escritura a feja 27.351 del Registre Mercantil, Ru_ 
  

bro de Industriales, de mil novecientos echenta i siete, al margen de la 
  

inscripción respectivavo Guayaquil, veinticuatro de Junioyjie mil nevócien_| 
  

/ tes noventa í uneoo El Registrador Mercantiloo 
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Guayaquil, Junio 15 de 1.9894 

Señor C.P. ING. COM. 

FRANCISCO HERRERA JURADO y 

Ciudad. 

Estimado Ingeniero: 

Me es grato comunicarle que la Junta General de Accionis- 

tas de INMUEBLES Y PREDIOS URBANOS " IMPREUR " C.A. en sesión celebrada el 

12 de los corrientesyresolvió reelegirlo GERENTE GENERAY de la compañía por 

el lapso de dos años y contados a partir de la aceptación del cargo, tenlen- 

== do por tal la representación legal, / judicial $ extrajudicialy de la Compa- 

í ña, de acuerdo al contrato social que consta en la escritura pública cele- 

brada el 14 de Mayo de 1.087 ente el Notario Público Abogado Francisco J. 

Coronel Flores e inscrita en el Registro Mercantil el 16 de Junio de 1.987. 

. Al desearle el mejor de los éxitos en las funciones a us- 

ted encomendada, le reitero los sentimientos de mis más altas consideracio- 

nes. 

Atentamente. 

   M. MIULIN CHANG DE HERRERA . 

» . Presidenta de la Junta General de 

Accionistas de INMUEBLES Y PREDIOS 

URBANOS " IMPREUR " C.A. 

Acepto desempeñar el cargo de GERENTE CENERAL de INMUEBLES Y PREDIOS URBA- 

NOS ' IMPREUR " C.A., de acuerdo al contrato social y la Ley. 

      

       

   

Guayaquil, 

C.P. ING. RRERA JURADO./ 

Queda inscrito este Nombramiento de SEREN-   
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